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'Por medio del cr¡al sa inicia un bámib adminisffiin dc
Aprorrechamiento Forestal Arboles Aislados"

EL PROFESIOML ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE
SEGUTMTENTo AMBTENTAL DE LA coRpoRAcróN nurónoMA REGtotveL

DE Los vALLES oel snú y DEL sAN JoRGE cvs.

En ejerciio rh hs facr¡ltadcs confarkl$ mcdiantÉ Recotuc¡&r 1.2501 de fecha
25 de Agosto de 2008 hs modiñcaciores h€chas en h Resoh.rción '1.4165 del
30 de Abril del 2010 y las modifrcaciones hechas mediarite la Resolución 2-
3307 del 27 dcAbril dcl 2017 y',

COü'SI[ERA}TDO:

Que Medianb dc¡o rád¡cado con M20191102087 del 30 de Agosto de 2019,
el señor RAlrlRO ALBERTO RESTREPO, eñ calidad de Administrador del
edificio Portel dc b Castellana Torc N'1, solic¡te a h Corporeciitn Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y San Jorge CVS, visita para determ¡nar el
estado de un árbol el cual esta posiblemenE poniendo en peligro la
infraestuctura y las personas que hansitan por ahí, dado que este individuo
prcsenta mel e8tBdo ñtosanitario, por lo cuql 6olicita le intervención por parte
de la enüdad comp€tenb.

Que el scñor RAXIIRO ALBERTO RESTREPO, en calidad de Admin¡stredor
del edificio Portal de la Castellana Torc N"l, presento sdkÍtud fo¡mar ante la
CAR-CVS, anexando:

r Formulario ún¡co nac¡onal de solic¡tud de aprovecñam¡ento forestal
o Soffi¡d formal ant€ la CAR-CVS.

Que de acuerdo al numeral 9) del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, es
competencia de h Corporación Au6noma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge CVS 'obrgar @nces¡ones, permisos, autor¡zack nes y licencias
amb¡entalcs requeridas por la ley para el uso, apro/echamiento o movilización
de los recursos nafursbs renovables o para el desandlo de ac{ividades gue
afucten o puedan alec{ar el medio amtÉnb. Otorgar permisos y concesiones
para aprowdlamientG to,rÉblos, @ncesiones para el uso de aguas
superfrciales y subbnáneas y establecar vedas para h caza y p€sca
d6portiva'.

Que el Arüculo 22.1.1.9.1 del Dec¡sto 1076 de 201§ SorcJr¡rdes prtorilarbs
establece que 'Cuanclo se qukxa apwechar árbdes a¡slados de bosque 

-

natural ubicados en tenenos dc dominb publico o en predios cle lv
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Propiedad privada que se encr¡enúen caídm o muertos por causas naturabs,
o que por razones d6 orden sanitario debidamonta comprobadas requieren ser
talados, se solicitará permiso o autorización ante h Corporación respectiva, la
cual dará trám¡E pr¡oritario a h solicitud.'

Que según el artlcub 22.1.1.9.3. frel Decr6 1076 ttel 26 de il¡yo de 2015, Tala
de Emeryencla- Cuando se r€qubra tdar o podar árbobs aislados localizados en
c¿nfos urbanos que por ra;zonos de su ubi€ckin, 66iledo sanitario o daños
nrcánicoe eslÉn causarÉo perjuido a la estalili.Jad de los sueb§, a canales de
agua, andenes, calles, oárrs de ¡iltaesfirclura o cdlicacbnes, se solicitará por
escrito aubrización, e h autorided cornpet nb, h qral tramit rá h solicitud de
inmediato, prwia visita reelizeda por un funcionario compdenb que compruebe
tÉcnicsmcntc h nÉce3klad dG talar los árbolca'.

Que de acuedo al Artículo 70 dc 18 Ley 99 dc 1993, el scñor RAlrlRO
ALBERTO RESTREPCT, en calirjad de Administador del edifcio Portal de la
Castellana Tory€ N"1, acredita el inbrás juridbo que le asiste para brmuhr h
solic¡tud y reúne los rsquisitos legabs n€cesarbs,

Que el RAlllRO ALBERTO RESTREPO, en calidad de Adminishador del
edificio Portal de la Castellana Tone N"1, cumpb con los requisitos
estab{cciro! en cl artícuh primcfo dc h Reso{ución1.4165 del 30 dc abr¡l del
20'10, para el aprovechamiento forestalde árbobs dornásticos.

En merito de lo expuesto,
DlSFOtlEr

ARTICULO PRIilERO: lniciar el trámite administrativo con ocasión a lo
requerido por el señor RAJI|¡RO ALBERTO RESTREPO, en calidad de
Adm¡nilhador d{ú edifE¡o Portal dc la Castclhna Tonü N"1, ante h Corporación
Au6noma Regirnal ¡te loo Vallce dcl Sinú y tlel San Jorge CVS, a través del
cual solicita pemiso para aprwecñamientc br€stal de un árbol aislados, el cual
se encuenua ubirxdo en el anbjardín de h calle 62b N'7. -25 del municipio de
Mont6ria, Dcparta mento de Córdoba.

ARTICULO SEGUNDO: Tencr como intercsado a cuaqu¡cr pcrsona natural ó
jurídica que desee intervenir, da acr¡erdo a kr establccirlo en los Artícubs 69 y
70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO: Noüficar personalmenE o por epoderado deb&ramente
consütuido el contsnido dél présonto Auto de lnicio al Municipio de Moñt€ría,
como entired adminÉtradora del eopacio pr¡blico, r€pr€s€ntade legahnonte por
6l Doclor MARCOS DANIEL PI¡{EDA GARCIA, de contormidad con to
establec¡do en el artÍculo 66 y concordantes de la Ley 1437 de 2011.
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ARTICULO CUARTO: Una vez notificado el pres€nts acio, remitir el
exped¡ente al funcionario asignado para que realice la visita y em¡ta el
respectivo concepto técnico.

ARTiCt LO C[,r¡ilTe Por ffiarse de un auto de bámite no procede recurso
alguno, de confurmidad con b dispuesto en el Artículo 75 de h Ley 1437 del
2011.

NOTIFíQUESE, PUBLiOUESE Y CÚMPLASE

Profesional
Área de Seguimientá Ambiental G\lS

Pro!,E!ó: L,arE t qraañ/l

OORPün¡r,rr,l,¡ll

VALLES 9it §. lr, ,\, .rili;É. cvs

presente aci(, a:

Frrma del N¡ iificatJo

RAFAEL FORERO
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"por ra cuar se autoriza un aprovechamier" 
"rio'", 

lEii.,n2üll ," n*o, a¡stado'.

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBTENTAL DE LA coRpoRAclón autóuorrlA REGIoML DE Los vALLES

DEL srNú Y DEL sAN JoRGE cvs.

En ejercicio de hs facultades conferidas mediante Resoluck5n 1.2501 de fecha 25
de Agosto d€ 2008 las modiñcacion€s hechas €n la Resolución 1.4.165 del «) de
Abril del 2010 y las modifi:ac¡ones hechas mediante la Resolución 2-3307 del 27
deAbril del 2017 y;

COIISIDERANDO:

Ou6 Medhnb sol¡dtud radicada No20l91'102087 d día 30 ¿6 ¡go§to de 2019,
el señor RAilIRO ALBERTO RESTREPO, en calidad de Administrador del
edifrcio Portal de h Caste[ana fone N'1, solicita a la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y San Jorge CVS, visita pafa determinar 6l
estado un árbol, el cual está presentendo un posible riesgo pera la
infraesfudura dd edifrcio y para bs transeúntes, dado a $¡ estado fibsanitario
es regular.

Mediante Auto de lnicb N'265 del 16 de Septiembre del 2019, se dio in¡cio a trámite
administrativo de aprovschamiento forestal arbol8s aislados.

Mediante la Resotuckin N"1.2501 de 25 de Agosto de 2008, 'Por la cual se
reglamenta el acuerdo N'94 de Agosto 12 de 2008, se asignan unas funciones para
aprov€chambnto fures{al y se adoÉan otras d€t€ffnln¡riones a cargo de la
subsedes de h Corporación", se desarollo la delegacirn y reglamentación
autorizada medianh el Acu€rdo N" 94 de 12 de Agosto d€ 2008.

Mediante la Resot¡ción N"1.4165 d€ 30 de Abril de 2010, por medb de h cual s€
modifica la resolución N'1.2501 de 25 de Agosto de 2008 y se asignan unas
funciones de{ jefe de la Unidad Foreslal hac¡a el funcbna.io de la Divisbn de
Calidad Ambiental de la Corporackln.

Qu€ mediante la Rosoluc¡ón l.lo2-3307 d€l 27 de Abril del 2017, por msdio de la cual
se aclaran y modifrcan hs Resoluc¡ones N" f .2501 6" 25 6s Ago§to del 2008 y No f-
¡[165 del 30 de Abril del 2010, a travé3 de las cuale§ §e asbnan unas func¡ones
para el aprorechamiento fure§tal y se adoptan ofas detem¡n*iofEs en el sent¡do
de que en todos apart€s y contenijos g€noral de los Actos Adminisfativos, en
donde se haga referencia 'Jefe de División de Cal¡dad', se reñere a Profes¡onal
Especializado grado 18 del Area de Seguimiento Ambiental de la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y <lel San Jorge CVS.

Quo el Func¡onario de 18 CVS, FABIO PARDO RUBlAilO, sdsc¡i¡o sl Área de

Seguimiento ñnbientat, praciicó vi§tra y rindiÓ informe técn¡co de vi§ita Nol82-SSM-
2019, de hcña 17 de sepüembre d€ 2019, señalardo algunG asp€clo§ técn¡cos yr--
descritos en ol respectivo informe así:
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LOCALIZACION: Calle 62 B N'7" -25 Banio La Castellana, Municipio de Monterla
Departam€nto de Córdoba.

COORDEi¡ADAS: ft 0E. 77320'W075. t8571'

DESARROLLO DE LAVISITA

Realizado el recorldo al sltio de intorés Be constátó lo siguiente:

El edilicio Poñal de ls Castellana so enq.¡ontra ubicado deffis dol Centro Comorc¡al
ph¿a d6 la Csstollans en tods la esqulna; y h Pslm€ra Real (Ro)6tonia regh) en
zona verde de espacio público con altura excesive y tronco o fuste redo, esle
pros€nta pudrijón y su cobertura folier €sta marchita, por h qu€ esta dobe tenor
aEuna €nferm€dad observándo§s que su estado genefal es el ds deterioro por lo
que es viable se erradhue lo más prorüo posble. Esle a su vez presenta las
sigu¡entes caraderisticas:

CONCLUSIONES

Oebido a que la palnrera soliritada presenta regular estado fitossnitario ya que se
obsorva deierioro tanto en su fuste como en su cobertura fol¡ar, Bpreseñta r¡ssgo de
volcamlento que do ll€gar a ocunir y podrla ocas¡ons grstdes daño§; ya §ea a las
persoÍras o v€hlcuhs, ya que el área aledaña y via son muy transitadas; por lo que
es viable se erradigue lo más pronto posible.

RECOÍIIENDACIONES

Por las caraderlsticas descritas antoriormente y por la ubicación de esta palmera
Resl (Royston¡a regh) en zona verde de espac¡o publico, considero viabl€ autorizar
al señor ababe de Monteria Marcos Danbl p¡neda Garcia o a su apoderado, para

ry9 delegug a quien conesponda y proceda a realia& h tala de este hdivlruo, y
rindo 6ste ¡nforme por el riesgo que representa esta palmera debldo a su estadó
fitosanitario deteriorado.

TALA

Las actividades Aúorizadas doben ser roalhadas por porsonal calificado, teniondo
en cu€nta las tácnícas y empleando la§ herramientas recomendada§ para esle
tipo de ecliyidades, y tomando las m€didas de segurid.d lanto a nivel personal,
comoeneláreacircundantedonde§evaareali'ardichaaclividad-<

N. Cientíico Nombra Común Circun E cncb
(¡)

Dap
{Mi§}

Alturá Tolal
Aproxim¡d¡

(Mtr)
vol. Acüvirad a

Raali¡r.

Roystonia
reg¡a

Palmera reel 1.05M 0.33 15.0M 089 TALA
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F¡nalizando los F¿bajos, de tala, se deberán retirar inmediatamenle los escombros,
haciendo el coíEfr maneio y dispoG¡c¡fi ftial de loe res¡Íros yegstabs gue sean
generados duranle la adividad.

La persona autorizada debe coordinar con las entidades prestadoras de serv¡cios
públicos, en el c6o de requer¡r el retio de acometidas o la interupción (bl servicio
durante el tiempo que dure actividad, asi como con la Policía, en caso de que sea
neesart el c¡ene de h vla eled€úle a doñde se bcalz¡n to6 artoles, para eMtar
acck entes durante el desafrollo de la misma.

Condicionar al Munkipio de Montería, como entidad administradora del espac¡o
público., representado l€gálñlente por el Dodor TARCOS tlANlEL PTNEDA
GARCIA, que como compensación, por la TALA de cada árbol debe establecer diez
(10) eüoEs por fc tanb h oorpensadón súá de Die (tO) ttoles a coñTens* de
espec¡es aptas para desanollarse en el slio de establecim¡e'nto de la dantacih.

La compensación deberá realizarse en el sitio en donde se tslen los árboles y si el
espac¡o no es $fic¡ente deb€n originar un of¡c¡o a la Corporacirn mencimendo
posibles lugares dond6 se pueda llevar a cabo la compensación con el lin de que
sea aprobado el s¡'lio de siembra, ¡ rnque en lo pos¡bb se deb€rá r€dizar dentro del
área espacio puHho en el Muniipio de Monterfa - Departamento de Córdoba, con el
f¡n de segu¡r conuibr4r€ndo a h comunidad del tuunic¡pb de Mnteria con el bbnestar
fl§co y soc¡ofógico, la recreac¡r5n, la educac¡ón, el descanso, h mitigac¡ón de los
conlaminantes atmosféricos y la atradn paisajística que otrecen los árbohs.

So d€be presentar un infofme a h Corporación como constencia do haber roalizado
la compensación impuesta, a los árboles se les debe hacer mantenim¡ento por un
periodo mfnimo de Dos años.

CONSI DERACIONES JURITXCAS

De acuerdo al artícub 30 de la Ley 99 de 1993 conesponde a las Corporaciones
Auiónorn6 Reglxale§ (k q¡nFlida y oportma 4licadóo a lñ (ñspcicbn€§ legale§
vigentes en m&rh de adminbü'acirn, manojo y aprov€damienb de bs Recrrsos
|.¡at¡rdos RorDvabl€s.

Que la Corpor"ación Autónoma Reg¡onal de los Valles d€l Sini y del San Jorge CVS,
e§ 18 entidad competBflte p8ra resohref h soflc¡tud antes sdlale(h do ecueftlo con lo
prÉvi3to en cl aftfrrh 31 d€ le Lcy s9 de 1990, qu6 s!ñ8ls: 'ot$gar concc§ionos,
poml¡o§, autorEecbnos y llc€nc¡ss smblentslos r€guorldes por loy pera el uso,
aprovechemhnto o movlltreclón dr los f€GuÉ6 neturrhs renorshs o ptra ol
dosaro¡lo de ecilvlde&s que aÉdon o puedsn afectar el medlo 6mbbntc. Otorgar
psmleoe y conoslorim p€r€ aprov€cñ¡mlofltü foe€tal€6, concationos püE rl u$
d€ aguas sr¡perñciahs y subterránes y estaHecer vedas para la caza y pesca
«reportiva'.

Que según el rrüculo 2.2.1i,e.1, Sorrcrardas p¡fo,dta¡hs. Cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ub¡cado en tefienos de dominio

3
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público o en predios de propiedad privada que se encuantren caídos o muertos por
causas naturabs, o que por razones d€ ord€n sanitaio d€t idamente comprobadas
requ¡eren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación
respec{iva, la cual dará trámite prioritrario a la sol¡citud.

Que según el artlculo 2,2,1,1.9,2, Titular de b sdktihrd. Si se trata de árboles
ub¡cados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
prop¡elarlo, quieñ debe prober su calldad (h tal, o por el lefiedor con autorEac¡ón
del propietario. S¡ la solicitud es allegada por persona distinta al propietario
alegando daño o peli¡ro causado por árboles ub¡cados en predios vecinos, sólo se
procederá a otorgar autorización para talarlos, previa decisión de autor¡dad
competenle para co ocef e§la clase de litigios.

Qu€ ssgún el ¡rüculo 2.2.1.1.9.3, Del tlccrrto 1076 dol 26 de Hryo de 2015, Tala de
Emergencia. Cuando se requiera lahr o podar árboles aislados localizados en
centros urbanos que por razones de su ubiEción, eslado sanitario o deños
mecánicoG estén causando perjuicjo a h esúabilHad de los suelos, a canales de agua,
andenes, cell€,s, ofuas de inlraestudu/a o ediñca6iones, se solicitará por escrito
autorízación, a la autoridad competente, la cual tramit€rá la soliciiud de inmediato,
prrvie yirita raaüzad8 por un funclonsrio odnpotantc quc cornprircbG tácnbamentó la
nocosidsd de talar los fubobs'.

Artlculo 2,2,1,1,9,1 Del decreto f 07C del 28 de il.yo de 2015 !eñel¡, T.la o
riubíc.clón por obrr pública o prlvadr, cuando Ba rgquiera talar, trasplantar, o
roublcer árboles alslados locellzados en cántroa urbano§, páre le reallzeclón,
remodelac¡ón, o apli:adón de obrñ públicas o priyadas de inrraeGtruciura,
construcciones, irstalaciones y §milares se solicíta la autorizac¡ón de la corporación
respectúa, ante las autoridades ambientales, de los grandes cenlros urbanos o
ante las autoridades municipales, según el caso, las G1lales tramitan la solicitud,
previa visita rBalizada por un funcionario competent€, qui€n vorifrcsra la necesidad
de tala o reub¡cac¡ón aducida por el ¡nteresado, para lo cual se emitirá un @ncepto
técnico.

Que a su ve¿ el Artfcülo 2.2.1.1.9.5 Dol Docr.to l0Z0 dol 28 do Meyo dc 2OlS
3eñala: Productos '... Los ptoductos qu€ se obtengan de la tala o podá de árboles
a¡sl€dos, en las c¡rcuns*ancias descritas en el presente capftulo, podrán
comerc¡alizarse, a criterio de la autoridad ambiental competente".

Añlculo 2,2.7,1,Ír,6. Ptoy€tr]tos, oor?s o .cüvtcted€§ sorneüdes et ¡Égiman de
llcencla amu€,l¡l o p,sln de ,nanolo amblental, Cuando para la ejeanción de
proyectos, obÍas o actividades sometidas al rég¡men de lhencia amb¡ental o plan de
manejo ambiental, se reguiera de la remoc¡ón de árbohs aistados en un volumen
igualo menor a veinte metros dibicos (20 m3), no se requerirá d€ ningún permiso,
concesit5n o autorizacirn, bas.tarán las obligacbnes y me{tk as de- prev€nción,
conecc¡ón, compensackln y mitigación, impu€stas en ¡a ¡i:snc¡a ambiental, o
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contempladas en el plan de manejo ambiental. Sin pe¡uicL,'Jn este últ¡mo caso, de
las obligacioms ad¡cbnales que pue& impofier h autori{rad amb¡ental oompetente.

Que la Corporación no eutorba h comercial¡zación de dichos Droductos.
debido a oue ¡a lol¡c¡tud no re foalizo e¡Deciftcando e3ta f¡n. v ¡dicionalmente
el yolumen v crrrctorl.ticar do loc mismos no los h¡ce aotoa oars ol
comarclo.

Que con base en las anteriores cons¡derac¡ones de ord€fl jufid¡co y acogiendo lo
estrablecido en el coflcepto técnico Nol82-SSI\tr2019, de fecña 17 de Septiembre de
2019, encuentra viable autorizar el Aprovecham¡ento Fore§al de los árboles, de
conform¡dad con las condiciones expuestas en los s¡gu¡entes artícubs.

En merito ds lo expuesto sé,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Mun¡cipio de Monterla, como entidad
adm¡nistradora del espacio público, representads legslmente por el Doctor
MARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, para que real¡ce el aprovechamiento de un
(01) árbol de la €6p€cie Palmefa Real (Roy§tonia regia), localizados en lá call€ 62 b
N"7'-25 Banio La Castellana, Mun¡cipio de Montería Departamento de Córcloba..

PARAGRAFO l: Las Acl¡v¡dades se deben realizar teniendo en cuenta los aspectos
contemp¡ados en el concepto técn¡co rendido, conforme lo expuesto en la parte
motiva del presente proveído, para lo cual se concede un término no superior a
sosont (60) dfas una vez quede en l'fine el preserile a€lo adminbtrativo.

PARAGRAFO 2: El ¡nteresado podrá solidar pmnoga, con quince ('t5) días hábiles
de anticipación al vencimienlo d6 h mbma.

ARTICULO SEGUNDO: Se deberá realizar la aciividad autorizada en los términos
¡ndir:ados, dando un manejo a<leo¡ado a los r€§iruos tlel aprovechambnto. De bual
forma no se @rá ceder, en4enar ylo f6pasar el permiso.

La Corporec¡ón no autorlza la comerclallzeción de d¡chc productos. debldo e
que la aolicitud no se realizo $oecificando este fin. v adicionalmente el
volumen v ceracterEtlcar ds los mi3mos no lo3 hace aDtos oara el comercio.

ARTICULO TERCERO: Debido a que los individuos a intervenir se encuentran en
espacio público y son bienes del estado, los productos maderables a obtenerse de
la activ¡dad autorizada deberán ser entregados en forma de bloques en diferenles
dimensiones de acuerdo al diámetro de los individuos, en las instalaciones de la
Estacón Agroforestal Mocari - CVS.

ARTICULO CUARTO: Condicionar 8l Municipio de lvlonterla, como entldad
8dm¡nislradora del espacio públiqo, rBpre§entado legalments por €l Doclor
MARCOS DAt{lEL PINEDA GARCIA, que como compensaciÓn, por la TALA de VV
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cada árbol debe establecer Diez (10) árboles por lo tanto la compensación será de diez
(10) árbotrs a coñperisa de esp€de6 aptas ptra d€sarrollrse er el sitb de
estabbcimiento de la plantación.

La compensac¡ón deberá realizarse en el sitio en donde se talen los árboles y si el
espacio no es suf¡c¡ente deben originar un of¡cio a la Corporación menc¡onando
posibles lugares donde se pueda llevar a cabo la compensac¡ón con el fin de que
sea aprubado el sltlo <le siemMa, aurqw, eñ lo posiue se &berá real¡zar dentro del
área espacio publ¡co en el Municipio de Monteria - Departamento de Córdoba, con el
fin de seguir oofitfibuyendo a h comunidad del Munidpb de Montería con el bienestar
f¡sbo y soc¡olog¡co, la recreacón, la educác¡ón, el descanso, la mitigación de los
contaminantes ámosfáicos y la atracción paisajís1ica que oftecen los árboles.

Se debe preséntar un informe a la Corporación como @nstanc¡a de haber realhado
la compensación impuela, a los árboles se les debe hacer mantenimiento por un
periodo mínimo de Dos años.

ARTÍCULO QUINTO: Durante la actiüdad a rcalizar se deberá contar con las
m€didas de seguridad +rofliadas, realizando errarnbnto del área de hfluench de los
ffiajos con cinta de protaccón. Finalizado los trabajos de TALA se deberá retirar
inmediatamente o en su defecto en un plazo máximo de 24 Horas los escombros y
residuos del Aprov€chamiento forestal, haciendo 6l conecto manGjo y d¡sposición
final de los reskJuos vegghles que sean geneñldos durante la actividad, los cuales
deberán ser cargados y transporlados al sit¡o de d¡sposic¡ón final o €scombrera
Municipal.

lgualmentc, los babajos realizados deb€Én ejecutarse de tal maner,:a que no causen
daño a otras especies forestales, transeúntes y/o estructuras, y s€ deberá coordinar
con los efltes encargados de la adm¡nistracl5n de los servicios públicos el retiro de
acometidas o cables que sean necesarios para llevar a cabo dichos habajos.

PARAGRAFO: Se dvie,rte al autorizado que en c€so de incumplimiento a las
condiciones y obl¡gaciones expuestas por medio de esta resolución, se aplicará
multa por parte de esta CORPORACIóN, conforme a lo dispuesto en el artíálo 55
de la ley 99 de 1993, y dará lugar a las demás sanciones establec¡das por la ley y
por la presente fesofución para tal f¡n.

ARTICULO SEXTO: La Corporac¡ón CVS, no asume h responsabilidad de daños que
ll€garen a causarse en desanollo de las aclhridades autorizadas y movilizacón de ios
produc{os obtenido§. Estos daños serán de rsponsabil'xjad exclusiva del autorizado a
través de eda aciuaci5n administrativa.

ARTICULO SEPTIMO: Envíese coph de ta siguiente resotuc¡ón a la subsede CVS,
según su jurisdixión, para así hacer el seguimiento correspondienle al
procedim¡ento acordado en la pres€nte resolución y presént€se informe a la oficina
del Area de Segu¡miento Ambiental C\rS.
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enflCUlO OCÍAVO: La Corporación CVS, poclrá poner las sanciones
corespond¡enbs a que se haga acreedor el autorizado por 6l iEumplimiento de las
obligaciones descritas en el presente ac{o como condiciSn al pemiso otorgado.

lnfiCUt-O i{OVENO: Notificar personalmente o por apoderado el conlen¡do de la
presonto R€solución al Mun¡cipio de Montería, como ontidad administredora del
especio públ¡co, représentado legalmento por el Doctor MARCOS DANIEL PINEDA
GARCIA de conturmirad con lo est$lecilo en el artk¡lo 66 y corrordantes de la
Ley 1437 de 2011 .

m¡iCULO OÉCf*O: Contra la preserfe resolucirSn proceden los recursos de
Reposición, ante el Á¡rea de Seguimiento Amb¡ent¿l de la Corporac¡ón, y de
Apelación, ante el D¡redof G€noral d€ h CVS, los cual8s podrán intorponerse
dentro de los diez (f 0) dhs siguientes a la notificación o la desfiiación del ediclo si a
ello hubiere lugar, de aqi€rdo con la Ley 1437 de 201 l.

ARTfCULO DÉClirO PRIMERO: La pr€§eíte resohriln rige a patÍ d€ ta bcha de su
eryedi*ln y tentiá v{¡ernia hasta que se cumph ¡as obfgebnes hterpuesta.

NOTIFíOUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

-V«¡nG^nRAFAEL E§flIf{OSA FORERO,
Profesiona\ Especializado

Area de Seguimidnlo Ambiental CVS.

ProFdó: Lqr! Mq..lv!

Presenfe actr¡

o. triú¡iIÍiAL üc iús
i! JÜRGE, CVS

En la ciurfad de Monteria a los lS ( ) dias de,
mes de ¡" 2-o llse notifica ce

Frrma cíe I N,.,iificado


